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Editorial
Un año más, nos encontramos a las puertas de 

EXPOVICAMAN, Feria Agrícola y Ganadera de 

Castilla La Mancha, que este año celebra su 33ª 

Edición, del 16 al 19 de mayo, en Albacete. En lo que 

respecta al ganado ovino manchego, AGRAMA organi-

za el XXVI Concurso Nacional de Ganado Ovino Selec-

to de Raza Manchega y la Subasta Nacional y Bolsa de 

Sementales.

Para ello, los ganaderos que participamos tanto en 

el concurso como en la Subasta, tenemos que realizar 

un esfuerzo extra, pues, como decía mi buen amigo Ri-

cardo Ortega, al terminar una feria hay que empezar a 

preparar la siguiente. Es necesario ir seleccionando los 

animales que pensamos que puedan ser los mejores 

para presentarlos a concurso, las mejores madres de 

sementales para la Subasta, cuidar con mimo esos cor-

deros, y esto, conforme hoy en día está la situación de 

nuestro sector, es un gran esfuerzo.

Y ya no sólo por el trabajo de manejo para realizar 

esa selección, sino que también es necesario un esfuer-

zo personal, en lo que al ánimo se refiere. Cada año, 

estamos viendo cómo nuestro sector se va asfixiando 

poco a poco…primero cayeron los más débiles, en lo 

que se llamó la reestructuración del sector, pero la soga 

sigue apretando y los que se consideraba más avanza-

dos, más modernizados, más adaptados a los reque-

rimientos del mercado, siguen sin ver una salida clara.

Pero no es la intención de estas líneas el hablar una 

vez más de la (mala) situación del sector, sino de re-

conocer ese esfuerzo que realizan las ganaderías par-

ticipantes en el Concurso-Subasta Nacional. Participar 

en EXPOVICAMAN es un ejercicio de responsabilidad, 

pues se trata del mayor escaparate que tiene nuestra 

raza en Castilla La Mancha. Por todo esto, quiero apro-

vechar esta oportunidad para agradecer la participación 

de los ganaderos de ovino manchego que harán posi-

ble que un año más, nuestra feria corrobore que la oveja 

manchega tiene características y aptitudes excelentes, y 

que gracias a la selección genética se puede seguir me-

jorando las explotaciones y no quedarnos estancados, y 

que en ello ponemos nuestro empeño día a día.

Actualmente, con la situación económica que vivi-

mos, seguir aumentando la producción de leche, am-

parada por la DO Queso Manchego, es vital para ase-

gurar la supervivencia de nuestras explotaciones. Por 

ello, además de trabajar directamente en la mejora 

genética de la explotación a través de las herramientas 

que AGRAMA pone a disposición de sus socios, los ga-

naderos cuentan con otra herramienta muy valiosa, la 

adquisición de sementales en las Subastas y Bolsas. En 

estos eventos, se reúne una excelente oferta de repro-

ductores selectos, que gracias a las condiciones que se 

establecen para poder participar, constituyen una ga-

rantía de mejora en su descendencia. En el artículo que 

publicamos en el presente número, podrán obtener 

amplia información acerca de este aspecto.

Por todo esto, como todos los años, me gustaría 

que se unieran a nosotros en EXPOVICAMAN. En el in-

terior de la revista, encontrarán el Programa Oficial de 

Ovino, así como una invitación. No duden en acercar-

se al stand del Consorcio Manchego, donde podremos 

compartir experiencias, así como asistir a alguno de los 

concursos que se desarrollarán durante los días de la 

feria, morfológico y de producción de leche, ó a la Su-

basta Nacional y Bolsa de Sementales que tendrá lugar 

el viernes 17 de mayo.

Les esperamos, como siempre, en el Pabellón de 

Ovino, donde están invitados.

Antonio Martínez Flores

Presidente del Consorcio Manchego

El Presidente de la Asociación Nacional
de Criadores de Ganado Ovino Selecto de Raza Manchega

SALUDA

Y, tiene el honor de invitarle a los actos del XXVI Concurso-Subasta Nacional de Ganado Ovino 
Selecto de la Raza Manchega, que tendrán lugar en el marco de EXPOVICAMAN, 

 Avda. Gregorio Arcos, s/nº, Albacete, del 16 al 19 de Mayo.

ANTONIO MARTÍNEZ FLORES

Aprovecha gustoso esta ocasión para testimoniarle su consideración personal más distinguida

Albacete, Mayo de 2013
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Agenda

•	 Orden	AAA/570/2013,	de	10	de	abril,	por	la	que	se	es-
tablecen medidas específicas de protección en relación 
con la lengua azul. (BOE nº89, 13/04/2013).
•	 Orden	de	09/04/2013,	de	 la	Consejería	de	Agricultu-
ra,	por	la	que	se	aprueban	las	bases	reguladoras	para	la	
concesión de ayudas para la ejecución de los programas 
de	erradicación,	control	y	vigilancia	de	determinadas	en-
fermedades de los animales y de identificación animal por 
parte de las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas 
(ADSGs) en Castilla-La Mancha. (DOCM nº 73, 16/04/2013).
•	 Orden	de	09/04/2013,	de	la	Consejería	de	Agricultura,	
por la que se establecen las bases reguladoras de la con-

cesión de ayudas a la contratación colectiva de seguros 
agrarios. (DOCM nº 73, 16/04/2013).
•	 Orden	HAP/660/2013,	de	22	de	abril,	por	la	que	se	re-
ducen para el período impositivo 2012 los índices de ren-
dimiento neto y el índice corrector por piensos adquiridos 
a terceros aplicables en el método de estimación obje-
tiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
para las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por 
diversas circunstancias excepcionales. (BOE nº 97, 23-04-
2013).
•	 Orden	de	18/04/2013,	de	la	Consejería	de	Agricultura,	
por	 la	que	se	 realiza	 la	convocatoria,	 se	establecen	dis-
posiciones para su aplicación y se aprueba el modelo de 
solicitud	única	de	ayudas	a	la	ganadería,	para	el	año	2013.	
(DOCM nº 81, 26-04-2013).

JUNIO
•	 CURSO	 DE	 INCORPORACIÓN	 A	 LA	 EMPRESA	 AGRARIA:	
Parte General Empresarial (ganaderos). 90 horas. Albacete.
•	 CURSO:	Bienestar animal durante su transporte. 20 horas. 
Villarrobledo (Albacete) y Valdepeñas (CERSYRA, 10 al 13 de 
junio,).
•	 JORNADA:	Manejo sanitario del cordero y lactación artifi-
cial. 5 horas. Albacete.
•	 CURSO:	Bienestar en explotaciones ganaderas. 20 horas. 
Torrijos (Toledo).
•	 Jornada Técnica de ganadería. 5 horas. Mora (Toledo).
•	 JORNADA:	Reforma de la PAC. 5 horas. Horcajo de Santia-
go (Cuenca).

•	 JORNADA:	Comercialización de productos ganaderos. 5 
horas. Higueruela (Albacete).
•	 CURSO:	Internet para el sector agrario. 30 horas. Villarro-
bledo y Elche de la Sierra (Albacete).
•	 JORNADA:	Seguridad Social agraria y contratación. 5 ho-
ras. Montealegre del Castillo (Albacete).
•	 JORNADA:	Lactancia	artificial	en	pequeños	 rumiantes. 5 
horas. Valdepeñas (CERSYRA, 11 de junio).

JULIO
•	 CURSO:	Bienestar animal durante su transporte. 20 horas. 
Albacete.
•	 JORNADA:	Reforma de la PAC. 5 horas. Fuente de Pedro 
Naharro (Cuenca).
•	 FERCAM 2013 – 53ª Edición de la Feria Regional del Cam-
po y de Muestras, (Manzanares (Ciudad Real), del 3 al 7 de 
julio). Más información en www.fercam.manzanares.es.

Normativa

Más información cursos (centros organizadores, teléfonos, etc.) en: http://www.
castillalamancha.es/gobierno/agricultura/actuaciones/cursos-de-formación-agraria
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MIÉRCOLES  
  15 DE MAYO

08:00 Entrada de ganado 

hasta las 19:00 horas

09:00 Concentración de 

corderos de la Subasta Nacional 

y Bolsa de Sementales

09:30 Calificación de canales 

del Concurso de Rendimiento 

en Carne “Indicación Geográfica 

Protegida Cordero Manchego”

Colabora: NANTA

JUEVES  
  16 DE MAYO

08:00 Sorteo y ordeño-apurado 

de las ovejas a participar en el 

Concurso de Producción de 

Leche de Oveja Manchega

Colabora:	DELAVAL,	
Saiz	y	Galdón,	SL

10:00 Publicación del fallo del 

6º Concurso Fotográfico

Publicación del fallo del 3º 

Concurso de Pintura Infantil

Colabora: Institución Ferial 
de Albacete-IFAB

10:15 Publicación del fallo del 

Concurso de Calidad de la 

Leche de Oveja Manchega

Colabora: GLOBALCAJA

10:30 Publicación del fallo del 

Concurso de Rendimiento Lechero

Colabora: NANTA

11:00 Publicación del fallo 

del Concurso de Mejora en 

Morfología Mamaria

Colabora: NANTA

11:15 Publicación del fallo del 

Concurso de Mejora en Producción 

Lechera por Valoración Genética

Colabora: BIONA

11:30 Publicación del fallo 

del Concurso de Valor 

Genético Combinado en 

Sementales Mejorantes

Colabora: GLOBALCAJA

INAUGURACIÓN OFICIAL 
DE EXPOVICAMAN 2013

13:30 Publicación del fallo del 

Concurso de Rendimiento en 

Carne “Indicación Geográfica 

Protegida Cordero Manchego”

Colabora: NANTA

17:00 Calificación de ejemplares 

del Concurso Morfológico de 

Ganado Ovino Manchego

Colabora: 
MINISTERIO	DE	AGRICULTURA,	
ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE
GLOBALCAJA

19:30 Calificación Morfológica 

de las ubres de las ovejas 

participantes en el Concurso de 

Ordeñabilidad y Eficacia de Ordeño

Colabora: F. C. R. Denominación 
de Origen Queso Manchego

20:00 1º Ordeño puntuable del 

Concurso de Producción de Leche 

de Ganado Ovino Manchego

Colabora:	DELAVAL,	
Saiz	y	Galdón,	S.L.

PROGRAMA OFICIAL DE GANADO OVINO
EXPOVICAMAN 2013

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Consorcio manchego. 1/4/2013.
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VIERNES  
  17 DE MAYO

08:00 2º Ordeño puntuable del 

Concurso de Producción de Leche

Colabora:	DELAVAL,	
Saiz	y	Galdón,	S.L.

10:30 Calificación de ejemplares 

del Concurso Morfológico de 

Ganado Ovino Manchego

Colabora:
MINISTERIO	DE	AGRICULTURA,	
ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE
GLOBALCAJA

12:00 Subasta Nacional y Bolsa 

de Animales de Reposición de 

Ganado Ovino Manchego

Lugar: Sala de Actos Pabellón 2

Colabora:
JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA	–	LA	MANCHA
F.C.R.D.O.	QUESO	MANCHEGO

19:00 Publicación del fallo 

del Concurso Morfológico de 

ganado Ovino Manchego

Colabora: 
MINISTERIO	DE	AGRICULTURA,	
ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE
GLOBALCAJA

20:00 3º Ordeño puntuable del 

Concurso de Producción de Leche

Colabora:	DELAVAL,	
Saiz	y	Galdón,	S.L.

SÁBADO  
  18 DE MAYO

08:00 4º Ordeño puntuable del 

Concurso de Producción de Leche

Colabora:	DELAVAL,	
Saiz	y	Galdón,	S.L.

12:00 Publicación del fallo del 

Concurso de Producción de 

Leche de Oveja Manchega

Colabora:	DELAVAL,	
Saiz	y	Galdón,	S.L.

12:00 Publicación del fallo del 

Concurso de Ordeñabilidad 

y Eficacia de Ordeño

Colabora: F. C. R. Denominación 
de Origen Queso Manchego

12:30 Publicación del fallo 

Premio Especial de la Raza

Colabora: EXCMA. DIPUTACION 
DE ALBACETE

18:00 Entrega de Premios del XXVI 

Concurso Nacional de Ganado 

Ovino Selecto de Raza Manchega

Lugar: Salón de Actos del 

Pabellón Principal

DOMINGO  
  19 DE MAYO

18:00 Entrega de Premios del XXVI 

Concurso Nacional de Ganado 

Ovino Selecto de Raza Manchega

CLAUSURA OFICIAL 
EXPOVICAMAN 2013
Lugar: Salón de Actos del 

Pabellón Principal

20:00 Salida de Ganado del Recinto

PROGRAMA OFICIAL DE GANADO OVINO
EXPOVICAMAN 2013
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BOLSA-SUBASTA 
DE SEMENTALES

Los Certámenes Ganaderos (Concursos, exposi-

ciones, etc.) han servido como eje promocional 

de las Razas de Ganado y de sus productos. En 

la actualidad, y fundamentalmente debido a las dificulta-

des logísticas, económicas, sanitarias, etc. que supone el 

movimiento y concentración de animales, se ha produ-

cido cierta regresión en la organización de este tipo de 

eventos, limitándose a aquellos de gran interés para el 

profesional por su relación directa con el rendimiento o 

beneficio empresarial y preferentemente en su zona de 

dominancia. 

Así, es de destacar las Subastas y Bolsas de repro-

ductores o de reposición, cuyo objetivo es la difusión de 

la Mejora Genética alcanzada en el Programa de Selec-

ción de la Raza, al resto de la población, además de ser-

vir para que muchos de estos ganaderos usuarios, tras 

comprobar los resultados obtenidos en sus ganaderías 

se incorporen, a corto-medio plazo, en criadores o so-

cios colaboradores activos.

Para ello, es imprescindible disponer de un Progra-

ma de Mejora, aprobado por la Autoridad Competente 

(Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 

o la Comunidad Autónoma correspondiente) perfecta-

mente diseñado y adaptado a las condiciones de explo-

Reportaje

Los sementales que participan en las Subastas 
y Bolsas de reproductores constituyen 

una herramienta muy valiosa para que los 
ganaderos que no pueden desarrollar el 

Programa	de	Mejora	de	la	raza,	se	beneficien	
de los progresos alcanzados en éste

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Consorcio manchego. 1/4/2013.
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tación, que comprende la aplicación de los controles de 

rendimiento (en nuestro caso, lechero), la participación 

de machos en las pruebas de descendencia, un servicio 

de Inseminación Artificial y de venta de dosis seminales, 

test de filiación (comprobación de genealogía), valora-

ción Genética, etc., con el que se pretende incrementar 

la rentabilidad económica y la sostenibilidad de las explo-

taciones.

De hecho, estos sementales son una parte fundamen-

tal del Programa, pues constituye la manera más sencilla, 

fácil y práctica de que, aquellos ganaderos que por los 

motivos que fueran (falta de personal, de medios, etc.) 

no pueden desarrollarlo en ese momento, sí se puedan 

beneficiar de la Mejora alcanzada. Este aspecto resulta 

fundamental en la sostenibilidad y conservación de una 

Raza, ya que se obtiene un progreso en paralelo al Nú-

cleo de Selección.

Las primeras Subastas de la Raza Ovina Manchega 

se remontan a los años setenta, en los que se tenía en 

cuenta, fundamentalmente, los caracteres morfológicos 

y productivos. Posteriormente, y tras la organización del 

Esquema de Selección (1988), se mantuvieron esas Su-

bastas y se organizaron las llamadas Bolsas de Sementa-

les (año 1994) que suponían un sistema de adjudicación, 

mediante sorteo y a un precio fijo tasado, y para animales 

de edad inferior (de 4 a 8 meses). Durante algún tiempo 

convivieron ambas modalidades, aunque en la actualidad 

solo se utiliza el procedimiento de Subasta pública, con 

puja de 10 en 10 euros, y en el que están, bajo un mismo 

sistema, todos los sementales seleccionados (desde 4 a 

16 meses).

CARACTERÍSTICAS DE LOS SEMENTALES

A grandes rasgos, estos animales que se ofertan a 

través de la denominada Subasta-Bolsa de Sementa-

les (Programa de Mejora: Selección de la Raza Ovina 

Manchega) se caracterizan por una serie de particula-

ridades:

•	 Son	 animales	 inscritos	 en	 el	 Libro	 Genealógico	 de	

la Raza. Aunque esta circunstancia pueda parecer 

un trámite burocrático que carece de importancia, 

es sumamente significativa puesto que conociendo 

quienes, y como son sus padres y abuelos, podemos 

predecir cómo será este animal en su etapa adulta 

como reproductor. En el caso de la Raza Ovina Man-

chega, los sementales pueden estar en el Registro de 

Nacimientos, siempre que no hayan alcanzado los 6 

meses de vida (es lo que antes denominábamos Bol-

sa) o en el Registro Definitivo, cuando es mayor de 

esa edad y están calificados morfológicamente (como 

Subasta).

•	 Confirmación	de	filiación	mediante	ADN,	como	garan-

tía fidedigna de que sus progenitores (padre y madre) 

son los que dicen ser, sin posibilidad de que se haya 

BOLSA-SUBASTA DE SEMENTALES
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podido producir un error o intercambio durante el 

parto, ahijamiento, etc.

•	 Garantía	Sanitaria,	al	proceder	de	explotaciones	con	

calificación sanitaria M3 o M4 (Indemne u Oficialmente 

Indemne de Brucelosis) y haber resultado negativo a 

las pruebas de diagnóstico individual (Brucella ovis y 

melitensis).

•	 Con	Genotipo	resistente	a	Encefalopatías	Espongifor-

mes Transmisibles (EETs). Mediante el incremento de 

la frecuencia de animales con genotipos resistentes a 

desarrollar la enfermedad.

•	 Progenitores	con	valores	genéticos	extraordinarios	y	

fiables:

- Madre: con valor genético para producción de 

leche élite (10% superior de la Raza) y alta fiabili-

dad (mayor del 40%). Además, se exige una buena 

conformación mamaria (por su relación con la Or-

deñabilidad y facilidad en el ordeño)

- Padre: Testado Mejorante (tras conocer la produc-

ción de sus hijas en las diferentes ganaderías), o 

en su defecto, con un Índice Genético (Pedigrí, del 

6% superior) pero de menor fiabilidad

Estas condiciones son revisadas anualmente, y son 

cada vez más exigentes para asegurar un mayor progreso.

•	 La	Edad	mínima	es	de	4	meses	aunque,	por	término	

medio, alcanzan los 6-7 meses (suficiente para que 

tras un periodo de adaptación a la nueva explotación, 

se puedan utilizar como sementales).

•	 Son	 sometidos	 a	 un	 seguimiento	 del	 crecimiento	 y	

desarrollo, hasta su revisión morfológica (Bolsa) o ca-

lificación definitiva (Subasta), previa a su concentra-

ción y oferta definitiva.

•	 El	 Precio	de	arranque	o	 salida,	 se	establece	a	partir	

de un valor base (300€), más un canon variable (en 

función de si el padre es mejorante, valor genético de 

la madre, calificación morfológica).

Por último, en la liquidación, la Fundación Consejo 

Regulador Denominación de Origen Queso Manchego, 

cofinancia la compra con 120€ por macho que son des-

contados en la factura final, con la intención de que to-

dos los ganaderos pertenecientes a esa D.O.P. puedan 

resultar beneficiarios de la mejora alcanzada, y por ende, 

el producto final (Queso Manchego).

Por todo ello y sin temor a equivocarnos, es el úni-

co sistema válido, eficaz y eficiente, capaz de garantizar 

una reposición adecuada, que cuenta con el respaldo 

y apoyo del resto de las entidades que trabajan por la 

Raza Ovina Manchega (Fundaciones Consejo Regulador 

Denominación de Origen Queso Manchego e Indicación 

Geográfica Protegida Cordero Manchego), avalados por 

las condiciones requeridas por el Ministerio de Agricul-

tura, Alimentación y Medio Ambiente, y la Consejería de 

Agricultura de Castilla La Mancha para la difusión de la 

Mejora. En conclusión, como ganadero, debería evitar en 

lo posible, la compra-venta a particulares que no puedan 

acreditar la condición individual del animal, aunque su en-

torno o condición, pudiera resultar de lo más fiable.

BOLSA-SUBASTA DE SEMENTALES
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Entrevista

Háblenos del origen y evolución de la explotación.
La actividad agrícola y ganadera se remonta al me-

nos 100 años atrás. En principio, toda la finca era de 

secano, y contaba con ovejas, cerdos, gallinas, animales de 

tiro,…Años más tarde, y tras las reestructuraciones que ha 

sufrido la explotación, se quedó sólo el ganado ovino, que 

siempre ha sido de raza manchega. En inicio, la orientación 

era cárnica, se hizo un intento de comenzar a explotar la 

doble aptitud, y alrededor de los años 60 se instaló la sala 

de ordeño, pero no se estableció de forma definitiva hasta 

el año 1990 aproximadamente, en que me hice cargo de la 

gestión de la parte agrícola, ganadera y cinegética de la fin-

ca.

¿Por qué decidió empezar a trabajar en selección gené-
tica?	¿Ha	cumplido	sus	expectativas?

Ya conocíamos las ventajas del programa de mejora, pues 

estuvimos unos años aprovechando el servicio de insemina-

ción artificial a ganaderos externos, por lo que cuando nos 

hicimos socios de AGRAMA en el año 2006, ya estábamos 

muy involucrados. Nuestro trabajo iba muy en paralelo con la 

Asociación, el manejo que se llevaba a cabo era muy similar al 

de las ganaderías asociadas, teníamos el mismo objetivo, me-

jorar la ganadería, por lo que nos resultó muy fácil comenzar a 

trabajar en selección genética.

Respecto a mis expectativas, en un 80% sí se han visto 

cumplidas, y en lo que no se han cumplido no ha sido por 

AGRAMA, sino por factores propios de la evolución de la ex-

plotación en estos tiempos. La producción de leche se está 

aumentando de forma importante. Este último año el incre-

mento ha sido de 5 litros de leche por oveja, lo cual está muy 

bien. Durante estos tres últimos años, estoy notando mucho 

la mejora en las corderas de reposición.

Además, AGRAMA también proporciona herramientas de 

gestión muy útiles, como el programa OviNET, que en mi caso 

particular uso mucho para quitar animales en el ordeño, para 

ver los que no paren, etc. Me parece una herramienta fan-

tástica, tanto para el ganadero, como para la evolución del 

José	María	Barnuevo,	en	una	de	
las naves de la explotación.

José María Barnuevo
S.A.T. 6279 Pozo de los Ejidos (Ez) 

Chinchilla De Montearagón (Albacete)
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Esquema de Selección en sí, pues cuantos más datos (y más 

fiables) recopile AGRAMA, más rápida y veraz será la mejora 

genética en las ganaderías.

Háblenos	de	 la	organización	productiva	en	su	explota-
ción ¿Se ha planteado realizar algún cambio en su explo-
tación?

Inicialmente, teníamos un sistema de un parto por oveja y 

año. Este sistema me gustaba porque limpiaba mucho el ga-

nado, además como la referencia temporal es el año natural, 

era más fácil analizar datos como los animales paridos y los 

que habían quedado vacíos, cuánto tiempo habían estado en 

ordeño, etc. Hice varios estudios, con los datos de mi explo-

tación y las referencias del mercado en ese momento, para 

analizar cuál era la mejor época para concentrar las parideras 

y poder obtener el mayor beneficio de las producciones, tan-

to de leche como del cordero, pero este sistema tenía sus 

inconvenientes. Se forzaba mucho al personal, pues se en-

contraban en invierno con 1000 animales en vacío, y durante 

tres meses esos 1000 animales empezaban con la paridera, 

en ordeño…y aunque contratábamos mano de obra eventual, 

se concentraba muchísimo trabajo en poco tiempo.

Por esto, decidimos pasar al sistema de una paridera cada 

dos meses, con unos 400 animales en ordeño, que es el que 

hemos tenido hasta ahora. En cuanto a alimentación, se ha-

cen lotes dependiendo del estado de los animales (vacío, 

cubrición, producción,…), tenemos unas 5 o 6 raciones, con 

unifeed. La mayor parte de los piensos son comprados, lo úni-

co que se aprovecha de la propia explotación es la cebada, 

la paja y ahora también la alfalfa, y actualmente la partida de 

alimentación supone un coste casi imposible de salvar.

Por ello, ahora quiero instaurar un sistema intermedio. El 

objetivo es seleccionar a las mejores ovejas y desviejar a las 

que por producción y valor genético estén por debajo del 

umbral de rentabilidad, de forma que se reduzca un poco el 

censo actual, y concentrar las parideras en las épocas favo-

rables, pero de forma que se solapen en ordeño dos lotes 

como mucho (con unos 300 animales en total en ordeño). De 

esta forma, lo que quiero conseguir es un mayor control de 

los animales que interesa cubrir, y hacer lotes más o menos 

grandes en función de la época del año; y sobre todo, aho-

rrar costes de alimentación, pues ya con unos 800 animales 

vacíos, compensa el tener a un pastor con los animales 4 o 5 

meses aprovechando los pastos.

¿Qué tipo de sistema cree que es óptimo para minimizar 
los costes de producción? 

Creo que no se puede generalizar en este aspecto, pues 

depende mucho de cada explotación. En mi caso, como he 

comentado, ahora mismo sería más rentable un parto por 

oveja al año, lo cual me posibilita sacar las ovejas al campo y 

ahorrar mucho en alimentación.

 Es muy importante “echar números”, tener controlado el 

gasto y el beneficio de la explotación, y no obsesionarnos con 

los litros de leche producidos, lo importante es que se gane 

dinero en cada litro de leche que se venda, y por tanto, es 

importante conocer este dato, es decir, poder calcular exac-

tamente cuánto se le gana a un litro de leche. Creo que la 

mayoría de los ganaderos no tenemos bien calculado cuanto 

nos cuesta producir un litro de leche, estoy seguro de que 

muchos están perdiendo dinero y no son conscientes, y es 

muy importante conocer donde está el umbral de rentabili-

dad, para no ordeñar por debajo de ese umbral.

Desde su punto de vista ¿Cómo se debe afrontar el fu-
turo? 

Es primordial conseguir comercializar nuestro producto 

directamente y en común con otros ganaderos, a través de 

agrupaciones, y hacernos fuertes…no hay otro camino.

Está muy bien quejarnos de que las ayudas que se reciben 

cada vez son menos, pero la realidad es que esa va a ser la 

tónica general en un futuro. Entonces, ha llegado el momen-

to en el que debemos dejar de quejarnos y o “cerramos” o 

“peleamos”. Los ganaderos tenemos el producto, y no hemos 

sabido manejarlo. Ante la idea de reunirnos hemos salido hu-

yendo, se ha pecado mucho de individualismo, y el resultado 

es que nos hemos dejado comer en nuestro territorio. Por 

ejemplo, no hemos sabido vender el cordero manchego, nos 

debería preocupar el porqué no es el plato estrella tanto en 

los hogares como en los restaurantes de nuestra región. 

En cuanto a la Agrupación de Productores que se ha 
constituido con algunos socios de AGRAMA ¿Cree que va 
a servir de apoyo para conseguir ese futuro en las explota-
ciones?

Creo que la Agrupación va a funcionar siempre y cuan-

do los socios estemos convencidos del objetivo principal, la 

comercialización en común, y no nos dejemos llevar por la 

golosina de las subvenciones. Lo positivo es que no hay que 

arriesgar nada, y por ello es fácil que vaya adelante, tan fácil 

como buscar a un profesional del sector que se encargue de 

comercializar la leche de todos los socios, consiguiendo así 

más representatividad a la hora de negociar el precio de ven-

ta de la leche, porque de forma individual no tenemos esta 

oportunidad.

Ahora bien, la venta hay que dejarla en manos de la gestión 

comercial que tenga la agrupación, los ganaderos tenemos 

que preocuparnos de llevar nuestra leche y de que la gestión 

que se haga sea la correcta. Por tanto, debemos confiar en 

la gestión del comercial de la agrupación. Este es el motivo 

por el que no funcionan muchas cooperativas, porque no las 

dirigen profesionales, sino los propios socios que son además 

los que más tienen (ya sea tierras, cepas, ganado)…entonces 

la agrupación debe dejarse en manos de un profesional, que 

de verdad conozca el sector.

Además, otro aspecto en el que creo que la Agrupación 

puede hacer mucho es en cuanto a la promoción de nuestros 

productos. No podemos depender de la Administración para 

esto, es algo que tenemos que hacer los ganaderos desde 

este tipo de estructuras.

Hemos llegado a un punto absolutamente crítico, esta-

mos en el límite, y hay que buscar salidas, y eso pasa por 

agruparse.
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PRESENTACIÓN

Es una organización de naturaleza fundacional, sin ánimo de lu-
cro, que tiene por objeto el fomento social y económico de la Co-
munidad Autónoma y se constituye específicamente para prestigiar 
en todo el mundo el cordero producido en el área geográfica de 
La Mancha, en las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y 
Toledo. Por ello, sus funciones son por igual la promoción genérica 
de la IGP y el control de los operadores y de la carne etiquetada y 
comercializada como IGP Cordero Manchego.

Para el desarrollo de sus funciones cuenta con dos registros de 
asociados:

- Registro de ganaderos: Actualmente hay 391 ganaderías, 
con un censo total de 285.489 ovejas.

- Registro de industriales: Hay inscritos 4 mataderos y 5 ope-
radores comerciales.

Los asociados de la Fundación son aquellas personas físicas o 
jurídicas que, figurando entre los beneficiarios directos potenciales 
de la Fundación, así lo soliciten a su Patronato, acepten los Estatu-
tos, se comprometan a cumplir lo que en ellos se dispone y superen 
el proceso de certificación de ganaderías o industrias, resultando 
inscritos en los correspondientes registros de la IGP. 

Los derechos de los asociados son: Participar en la vida funda-
cional en la forma que se establezca, ser informados de las activida-
des llevadas a cabo por la Fundación, ser elector y elegible para el 
cargo de patrono cuando se procede a la renovación del Patronato.

Los deberes de los asociados son: Con carácter general, el de 
colaborar en la consecución de los fines de la Fundación, favore-
ciendo su actividad, difundiendo su conocimiento y cooperando en 
cuanto pueda contribuir al mejor cumplimiento de sus objetivos. Y 
particularmente, los de acatar las instrucciones y decisiones que se 
adopten y abonar las tarifas, cuotas y, en su caso, derramas, que se 
fijen por el órgano de gobierno de la Fundación.

La Sede (y domicilio social) de la Fundación se encuentra en 
Albacete, en la Carretera de Las Peñas, Km 3,200. El órgano de go-
bierno de la fundación es el Patronato formado por 4 ganaderos y 
4 comercializadores.

REGLAMENTO

El Reglamento o Pliego de Condiciones vigente es el aprobado 
por la Consejería de Agricultura de la JCCM el 7 de julio de 1995 
(publicado en el DOCM del 27 de julio de 1995). Actualmente se ha 
solicitado una modificación de dicho Pliego, que se prevé que en los 
próximos meses sea aprobado y registrado en el registro de DOPs 
e	IGPs	de	la	Unión	Europea,	para	entonces	comenzar	su	aplicación.	
A continuación se detallan los requisitos de este Pliego modificado:

Requisitos en la Ganaderías
Las ovejas y los sementales deben ser de raza Manchega. Las 

explotaciones deben estar inscritas en los registros de la Fundación 
y deben estar ubicadas dentro de la zona amparada (región natural 
de La Mancha, que comprende parte de las provincias de Albacete, 

Ciudad Real, Cuenca y Toledo). Los corderos deben identificarse 
con un crotal específico de la IGP en el que consta el número de re-
gistro de la explotación (en la parte “hembra” del crotal) y el logo de 
la IGP y una numeración individual y correlativa para cada cordero 
(en la parte “macho”).

Los corderos permanecerán en las ganaderías de cría hasta su 
traslado a otras ganaderías de cebo (situadas en la zona amparada 
e inscritas en la Fundación) o al matadero.

Requisitos en los mataderos
Los centros de sacrificio estarán inscritos en los registros de la 

Fundación.
Los corderos deberán llegar identificados con el crotal específi-

co de la IGP y antes de su sacrificio permanecerán en reposo. Los 
centros de sacrificio han de llevar un registro de los corderos sacrifi-
cados, indicando su procedencia.

El corte de la cabeza se hará a nivel de la articulación occipito-
atloidea. El Cordero Manchego de categoría Lechal podrá presen-
tarse con cabeza.

El oreo de las canales se realizará hasta que el interior de la masa 
muscular de la canal alcance la temperatura idónea para su conser-
vación y transporte.

Las canales se conservarán, para tiempos inferiores a 24 horas 
en cámaras entre 3 y 4 ºC y para períodos más prolongados de 
tiempo entre 1 y 4 ºC.

El período máximo de conservación no superará los seis días.

Características de las canales y de la carne
Se distinguen dos categorías diferentes de Cordero Manchego: 

el Lechal y el Recental que reunirán los siguientes requisitos:
•	 Peso	canal:	Comprendido	entre	10,1	y	15	kilogramos	para	la	

categoría	recental	o	entre	5,5	y	8	kilogramos	para	la	catego-
ría	lechal	(un	kg	menos	si	se	presenta	sin	cabeza	y	asadura).

•	 Clasificación:	 según	 conformación,	 engrasamiento	 y	 co-
lor. Las canales admitidas según la Normativa Europea de 
Clasificación de Canales de Ovino, (Reglamento (CE) nº 
1249/2008) serán:

Categoría Lechal: de calidad “primera” y categoría “A” (artículo 
28 y anexo VI del citado Reglamento). Engrasamiento de poco cu-
bierto a cubierto (grado 2-3). Color de la carne: rosa pálido

Categoría Recental:
-	 Las	canales	de	peso	comprendido	entre	10,1	y	13	kg	serán	

de calidad “primera” y categoría “C” (artículo 28 y anexo VI 
del citado Reglamento). Engrasamiento de poco cubierto a 
cubierto (grado 2-3). Color de la carne: rosa pálido o rosa.

-	 Las	canales	de	peso	comprendido	entre	13,1	y	15	kg	
(según el artículo 29 y anexo VII del Reglamento) serán 
de conformación “O” o “R” y de engrasamiento de poco 
cubierto a cubierto (grado 2-3)

El responsable de la comercialización determinará la calidad 
de las canales amparables por la IGP, según los requisitos in-
dicados anteriormente, marcando las calificadas con las siglas 
“CM” de “Cordero Manchego” y etiquetándolas con una etiqueta 

FUNDACIÓN CONSEJO REGULADOR 
IGP	CORDERO	MANCHEGO

Información
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con el logotipo de la Fundación Consejo Regulador de la IGP 
Cordero Manchego seguido de un número individual en una de 
las piernas.

Existen tres tipos de etiquetas para las distintas categorías de 
Cordero Manchego amparado, según su clasificación (Lechal, 
Recental de 10,1 a 13 Kg y Recental de 13,1 a 15 Kg). Todas 
ellas irán identificadas con un número individual y el logotipo de 
la IGP, según puede verse en la imagen.

El oreo, conservación y despiece de canales se realizará en 
industrias inscritas en la Fundación Consejo Regulador de la IGP 
Cordero Manchego, que llevarán un registro de las canales des-
piezadas, indicando su procedencia.

Las unidades individuales (piezas enteras envasadas, ban-
dejas o similares) comercializadas al amparo de la IGP, deberán 
identificarse con una etiqueta numerada individualmente y con el 
logotipo de la Fundación Consejo Regulador de la IGP Cordero 
Manchego.

Todos los operadores que deseen acoger sus productos a 
este pliego de condiciones, deberán disponer de los registros 
establecidos, que estarán a disposición de la entidad que realice 
la verificación.

El producto verificado, conforme a este pliego, sale al mer-
cado con la garantía de su origen, materializada en la etiqueta, 
distintivo o precinto numerados de la Fundación Consejo Regu-
lador de la IGP Cordero Manchego.

RETOS	DE	LA	FUNDACIÓN

La Fundación C.R. IGP Cordero Manchego se ha marcado a 
medio plazo los siguientes retos:
•	 Aumentar	el	número	de	ganaderías	y	de	ovejas	inscritas.	Según	

los datos, existe la posibilidad de llegar a más de 1000 gana-
derías asociadas, lo cual sería muy importante para garantizar 
la producción a las industrias inscritas, para asegurar la diferen-
ciación respecto a otros corderos y para tener una represen-
tatividad de cara al mercado y a la administración, con el peso 
suficiente como para participar en sus decisiones.

•	 Aumentar	el	número	de	mataderos.	El	cambio	de	requisitos	del	
Pliego de condiciones (que facilita el trabajo y la gestión de la 
trazabilidad) y una oferta importante de corderos con IGP en el 
mercado, ofrecen unas condiciones muy aceptables para lograr 
que el 100% de los mataderos de Cordero Manchego se inscri-
ban en la Fundación y usen la marca.

•	 Promoción:	 Cuando	 haya	 un	 gran	 número	 de	 corderos	 y	 de	
canales identificadas con la marca, la Fundación tendrá los re-
cursos suficientes para organizar campañas de promoción con-
tinuadas en el tiempo que hagan llegar al consumidor las bonda-
des de nuestro Cordero Manchego y aumenten su demanda.

•	 Diferenciar	el	cordero	Manchego	del	 resto	de	 los	corderos.	

La Fundación ha creado un “Registro de Puntos de Venta au-

torizados” con el fin de controlar el uso indebido de la marca. 

La vigilancia de los puntos de venta ayudará a asegurar el 

prestigio del genuino Cordero Manchego.
Todos y cada unos de estos retos, tienen como fin común el 

asegurar una clara identificación y diferenciación del Cordero Man-
chego con IGP en el mercado, que dará lugar a un valor añadido 
respecto a otros corderos. Este valor añadido deberá llegar a todos 
los eslabones de la cadena de producción.
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Noticias Breves
•	 El Ministerio financiará las razas 
ganaderas puras a través de la Fe-
deración	 Española	 de	 Asociaciones	
de	Ganado	Selecto	 (FEAGAS),	dando	
un mayor protagonismo al sector y a 
sus asociaciones. La secretaria gene-

ral de Agricultura y Alimentación, Isabel 

García Tejerina, y el presidente de la 

Federación Española de Asociaciones 

de Ganado Selecto (FEAGAS), José 

Luis	Urquijo	y	Narváez,	han	suscrito	un	

Convenio por el que se modifica el sis-

tema para distribuir las cuantías de las 

subvenciones entre las asociaciones 

ganaderas de razas puras, con una do-

tación de 3.841.700 euros para 2013, 

siendo FEAGAS la entidad encargada 

de distribuir esa cantidad. Estas ayudas 

se concederán a todas las razas que 

dispongan de Asociación de carácter 

nacional reconocida oficialmente y que 

cumplan los requisitos exigidos. A par-

tir de la firma del Convenio, se apoyará 

más a las asociaciones que más activa-

mente se impliquen en actividades de 

mejora, fundamentalmente de las razas 

autóctonas, tanto de fomento como en 

peligro de extinción. Existirá una mayor 

flexibilidad en la distribución de los fon-

dos, pero sin disminuir los requisitos ni 

las garantías. El periodo subvenciona-

ble abarcará la totalidad del año y se 

podrán realizar pagos periódicos para 

reducir los problemas de financiación 

de las asociaciones. Las líneas subven-

cionables serán la creación o mante-

nimiento de Libros Genealógicos (con 

posibilidad de financiar hasta el 100% 

de los costes) y la implantación y desa-

rrollo de un programa de Mejora (has-

ta un 70% de financiación), abarcando 

controles de rendimientos, bases de 

datos, pruebas genéticas, estudios, ca-

tálogos de sementales, actividades de 

difusión y almacenamiento de material 

genético y ciertos gastos materiales o 

de personal, con ciertas limitaciones se-

gún la categoría de la raza. 

Por lo que se refiere a los criterios de 

reparto de la subvención, se establece 

que toda asociación recibirá una cuan-

tía básica que variará en función de la 

categoría en la que se encuentre la raza 

o razas que gestione (autóctona en peli-

gro de extinción, autóctona de fomento 

y otras razas) y una cuantía suplemen-

taria hasta un límite máximo en función 

de su nivel de actividad en relación con 

la que realizó en el año anterior, primán-

dose a aquellas que las incrementen. 

•	 Constituida	 la	 “Agrupación	 de	 Productores	 Man-
chegos,	Sociedad	Cooperativa	de	Castilla-La	Mancha”. 
Bajo esta denominación, se ha constituido esta sociedad 

cooperativa agraria, dotada de plena personalidad jurídi-

ca, con domicilio social en la población de Albacete, pro-

movida por AGRAMA. José María Barnuevo, ganadero de 

Albacete, será el Presidente durante este periodo inicial. 

El objeto social que desarrolla la cooperativa es la pro-

ducción, intermediación, transformación y comercializa-

ción únicamente de los productos derivados de la oveja 
manchega procedente de las explotaciones de los coo-

perativistas, como la leche para la fabricación de queso 
manchego, el cordero manchego y otros provenientes de 

las explotaciones, etc. También podrá atender la adqui-

sición de productos, así como la prestación de servicios 

y suministros a los mismos, y, en general, cualesquiera 

operación y/o servicio tendentes la mejora, tanto econó-

mica, social y técnica, de las explotaciones de los socios 

o de la propia cooperativa, así como el fomento de acti-

vidades encaminadas a la fijación, promoción, desarrollo 

y mejora de la población agraria y el medio rural. Otra de 

las ventajas de los cooperativistas es el acceso a la ayuda 
para compensar las desventajas específicas, que para 

la campaña 2012 asciende a 4,30977692	€/animal	para 

ganaderos que no comercialicen leche o productos lác-

teos, mientras que el resto de ganaderos (productores de 

leche) percibirán el 70% del mismo (3,0168438€/animal). 
Para esta ayuda específica hay un límite presupuestario 

asignado para la campaña 2012 de 28.200.000 €, a repar-

tir entre 6.972.044 animales con derecho a pago.

•	 El Ministerio quiere dar más 
protección a las DOP e IGP. El Mi-

nisterio de Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente quiere proteger, 

aún más, las fases de comerciali-

zación, etiquetado o publicidad de 

los productos con Denominación 

de Origen Protegida y las Indica-

ciones Geográficas Protegidas. La 

protección es uno de los principa-

les aspectos que se trata en el bo-

rrador del Anteproyecto de Ley que 

se está gestando, en el que explica 

que se cuidará más la producción 

y todas las fases de comercializa-

ción, incluida la presentación y los 

documentos comerciales de los 

productos afectados. Esto impli-

ca la prohibición de emplear cual-

quier indicación falsa en cuanto a la 

procedencia, el origen geográfico, 

la naturaleza o las características 

esenciales de los productos en el 

envase o en el embalaje, en la pu-

blicidad o en los documentos rela-

tivos a ellos. Esta nueva regulación 

de las Denominaciones de Origen 

y las Indicaciones Geográficas Pro-

tegidas se debe a los cambios que 

ha experimentado el sector agroa-

limentario, que motivan la necesi-

dad de establecer un nuevo marco 

normativo nacional que derogue el 

actual y que sea aplicable a los pro-

ductos que se extiendan a más de 

una Comunidad Autónoma y delimi-

te claramente las funciones de sus 

entidades de gestión y el control 

oficial.
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•	 El	mundo	de	la	ganadería	le	rindió	un	merecido	y	cariño-
so	homenaje	a	José	Antonio	Fernández,	ex	director	geren-
te de FEAGAS. José Antonio Fernández, director gerente de 

la Federación Española de Asociaciones de Ganado Selecto 

(FEAGAS) desde que se constituyó la Federación en 1982, ha 

recibido un más que merecido y cariñoso homenaje por su 

jubilación por parte del mundo de la ganadería española, en 

el acto que se desarrolló en Zaragoza, en el marco de FIGAN. 

Durante el homenaje, pudieron intervenir Manuel Luque, actual 

director gerente de FEAGAS, José Antonio Vicente, director 

general de la Feria de Zaragoza, Arnaldo Cabello, subdirector 

general de Medios de Producción Ganaderos del Ministerio 

de	Agricultura,	Alimentación	y	Medio	Ambiente,	Joaquín	Un-

zué, presidente de la Confederación Española de Fabricantes 

de Piensos, Carlos Buxadé, Catedrático de la Escuela Técnica 

Superior	de	Ingenieros	Agrónomos	de	la	Universidad	Politéc-

nica de Madrid, concluyendo el turno de intervenciones José 

Luis	Urquijo,	presidente	de	FEAGAS.	Todos	ellos	ensalzaron	la	

figura humana y profesional de José Antonio Fernández, por 

su compromiso con el sector ganadero español, por su serie-

dad y responsabilidad en el desempeño de su trabajo, por su 

calidad humana… características que le han llevado a forjar 

grandes amistades en el mundo de la ganadería.

Antes de las palabras del homenajeado, el presidente de FEA-

GAS le impuso a José Antonio Fernández la insignia de oro de 

la Federación y le entregó una placa de recuerdo. También lo 

hicieron los representantes de FIGAN y el fundador y coordi-

nador general de la Asociación Pura Raza Cabalo Galego. El 

Ministerio también tuvo un detalle para el homenajeado.

José Antonio Fernández comenzó dando las gracias, en pri-

mer lugar, a su mujer y sus hijos, todos ellos presentes en 

el homenaje. Luego hizo un amplio repaso de su vida profe-

sional, desde que comenzó su trabajo en AGRAMA, dando 

las gracias a todas aquellas personas que “enriquecieron mi 

vida profesional, empezando por el entonces presidente de 

AGRAMA, Luis Carrascosa, a quien le debo mi formación hu-

mana y profesional”. Fue innumerable la lista de amigos nom-

brados por José Antonio Fernández, a los que dedicó pala-

bras cariñosas. Finalizado el acto oficial, todos los presentes 

se despidieron personalmente del homenajeado.

José	Antonio	Fernández,	a	la	derecha	de	la	
imagen,	escuchó	las	palabras	que	le	fueron	

dedicando	sus	compañeros	y	amigos.

•	 La raza manchega estuvo repre-
sentada	 en	 el	 programa	 “Todos	 en	
FIGAN”,	 organizado	 por	 FEAGAS. 
“Todos en FIGAN” ha constituido la 

principal novedad en la edición de la 

Feria Internacional de la Producción 

Animal de Zaragoza, recién finalizada. 

A través de dicho programa, las Aso-

ciaciones de Criadores pertenecien-

tes a FEAGAS que así lo deseasen, 

disponían de un espacio común y de 

un horario para mostrar al público las 

características de sus respectivas ra-

zas, tanto morfológicas, como repro-

ductivas y de producción, y ofrecían 

también la posibilidad de una degusta-

ción de sus productos característicos. 

AGRAMA quiso aprovechar esta opor-

tunidad, y, a cargo de Roberto Galle-

go, Secretario Ejecutivo de la Asocia-

ción, tuvo lugar una charla divulgativa 

sobre nuestra raza y una degustación 

de queso y cordero manchego. To-

dos los participantes en este evento 

se mostraron satisfechos, pues cons-

tituyó una excelente oportunidad para 

mostrar al público la importancia de las 

razas puras, tanto en nuestro hábitat 

como en la sociedad, así como de las 

producciones de calidad diferenciada.
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